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Senado turna de vuelta a Cámara de Diputados iniciativa 
de presencia militar hasta 2028: Lorena Piñón 

 
 La diputada federal Lorena Piñón Rivera, en entrevista para En Contacto, habló de la aprobación de la 
iniciativa de ampliar el plazo para que el Ejército esté en las calles del país, siendo que los ciudadanos 
confían en las fuerzas armadas. 
«Uno no puede estar en contra de lo que diga la gente porque a final de cuentas estamos para 
eso»,  mencionó la diputada. 
La diputada señaló también que dicha iniciativa fue turnada de vuelta por el Senado con algunas 
modificaciones. 
 
https://eldemocrata.com/senado-turna-de-vuelta-a-camara-de-diputados-iniciativa-de-presencia-
militar-hasta-2028-lorena-pinon/ 
 
 

https://eldemocrata.com/senado-turna-de-vuelta-a-camara-de-diputados-iniciativa-de-presencia-militar-hasta-2028-lorena-pinon/
https://eldemocrata.com/senado-turna-de-vuelta-a-camara-de-diputados-iniciativa-de-presencia-militar-hasta-2028-lorena-pinon/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/10/2022 LEGISLATIVO 

Diputados se reunirán con titular de Sedena 
para hablar del hackeo 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados acordó reunirse con el titular de la Sedena, 

Luis Cresencio Sandoval González, para que explique las consecuencias que trajo el ciberataque 

en contra de dicha dependencia. 

La propuesta la realizó el diputado Sergio Barrera durante una reunión de trabajo de dicha comisión y 

fue aprobada por todos los integrantes de esta, por lo que le autorizaron al panista Ricardo Villareal 

gestionar la reunión con el titular de la Sedena. 

“Creo que teniendo tanta responsabilidad que tiene la Sedena y viendo la grave 

problemática que este hackeo conlleva, deberíamos como comisión, solicitar al general secretario 

pudiera venir a comparecer y explicarnos cuáles son los alcances de la gravedad de este asunto y qué es 

lo que se está vulnerado y la información que está comprometida”, comentó el emecista Sergio Barrera. 

Recordó que, sólo en la vulneración del Panama Papers representó una pérdida de información de 2.5 

TB; mientras en la Sedena fue vulnerada 6 TB. 

Diputados se reunirán con titular de Sedena para hablar del hackeo (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-se-reuniran-con-titular-de-sedena-para-hablar-del-hackeo/
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Comisión de San Lázaro citará a titular de Sedena para analizar ciberseguridad 
 
 Ante el hackeo a la Sedena y que el propio Presidente de la República ha confirmado que 
esto ocurrió, en este panorama la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de 
Diputados, acordó llamar al titular de la Defensa Nacional, al general Luis Cresencio 
Sandoval, para discutir el tema de ciberseguridad y el Presupuesto 2023.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Xm4wTANzIUNNTQw10QZaoABfcxkAOlWH/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Xm4wTANzIUNNTQw10QZaoABfcxkAOlWH/view
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Minuta de Fuerzas Armadas regresa a la Cámara baja para su revisión y validación 
 
 Luego de que el Senado aprobó el Proyecto de Decreto que ampliará la presencia de las 
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública hasta el 2028, este miércoles la minuta fue 
recibida en la Cámara de Diputados para su revisión y validación, el documento contiene 
cambios formulados por el Senado y ya fue turnado a la Comisión de Puntos 
Constitucionales de San Lázaro.  
 
 
 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21955&parId=root&o=OneUp 
 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21955&parId=root&o=OneUp
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INE podría acudir a la SCJN si sufre otro recorte 
presupuestal 

 
El Instituto Nacional Electoral (INE) adelantó que podría recurrir a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) en caso de que se le aplique un nuevo recorte presupuestal previo al proceso electoral de 
2024. 
El INE indicó que busca asegurar que existan elecciones ciertas y confiables. 
De visita en Querétaro, el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, detalló que la Cámara de 
Diputados se encuentra en proceso de acatamiento pero, hasta el momento, aún se encuentra lejos de 
acatar lo señalado por el Poder Judicial. 
 
https://www.yucatanalamano.com/ine-podria-acudir-a-la-scjn-si-sufre-otro-recorte-presupuestal/ 

 
 
 
 
 
 

https://www.yucatanalamano.com/ine-podria-acudir-a-la-scjn-si-sufre-otro-recorte-presupuestal/
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Cámara de Diputados: ¿en incumplimiento de sentencia? 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la Controversia Constitucional 
referida el pasado 1 de Junio, en la que determinó que la Cámara de Diputados no motivó en ningún 
sentido la modificación (reducción del 26.09%) del presupuesto solicitado por el INE, por lo que, como 
llega a suceder ante una Controversia Constitucional declaró al invalidez de las porciones referentes al 
Presupuesto asignado al INE, para que mediante una motivación reforzada determinara si era 
procedente autorizar o no los recursos solicitados. 
 
https://www.nsintesis.com/camara-de-diputados-en-incumplimiento-de-sentencia/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.nsintesis.com/camara-de-diputados-en-incumplimiento-de-sentencia/
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‘Cocinan’ en el Congreso crear Agencia de Ciberseguridad tras hackeo a la Sedena 

 

En la Cámara de Diputados y de Senadores se cocina la creación de una Agencia de Ciberseguridad que 

busca prevenir nuevos ataques informáticos en contra de instituciones del Gobierno, a la iniciativa 

privada y las personas del país. 

Esto después de que la Secretaría de la Defensa Nacional fuera hackeada por un grupo que se 

autodenominó “Guacamaya” y por el cual se han dado a conocer presuntos informes del gobierno 

como la creación de una aerolínea de la Sedena. 

En conferencia de prensa, los presidentes de la comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de 

Diputados y Senadores reconocieron que se debe actualizar el marco jurídico, ya que le cuesta al sector 

privado más de 8 mil millones de dólares al año las deficiencias en ciberseguridad. 

La Agencia Nacional de Ciberseguridad, sería un equivalente de la Agencia de Seguridad de 

Infraestructura y Ciberseguridad de los Estados Unidos (EUA), y estarían sometidos ante ella todos los 

órganos e instituciones del gobierno, así como buena parte del sector privado que tenga relación con la 

información del gobierno mexicano, explicaron los diputados y senadores. 

"La creación de este ente el cual hemos propuesto sea una Agencia Nacional de Ciberseguridad. No 

sería como el FBI si no a la CISA (Ciber Infraestructure Security Agency) Ya hay diferentes países que 

cuentan con su agencia cómo lo es el Reino Unido y Francia ya tenemos ejemplos de ejercicios que han 

surgido en otros países que además tienen una estrecha cooperación internacional", explicó el 

diputado Javier López Casarin. 

"La idea de esta Agencia es que precisamente sea una estructura un ente con capacidad para poder 

supervisar a todos los demás del estado mexicano en materia de ciberseguridad", abundó el senador 

Jorge Carlos Ramírez Marín. 

Los ataques informáticos no son asunto nuevo y ya se había alertado a la Secretaría de Gobernación, 

subrayaron los legisladores. El diputado López Marín indicó que el año pasado México había recibido 

157 millones de intentos de ciberataques. 

https://politico.mx/cocinan-en-el-congreso-crear-agencia-de-ciberseguridad-tras-hackeo-a-la-sedena 

 

 

https://politico.mx/cocinan-en-el-congreso-crear-agencia-de-ciberseguridad-tras-hackeo-a-la-sedena
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“Urgente legislar sobre ciberseguridad”: 
el Congreso prepara una ley que proteja 

a México de hackeos futuros 
 

 

 

 

 

 

 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la 
República, señaló que el tema de ciberseguridad en México necesita ser retomado seriamente 
por el Congreso de la Unión para entregar una legislación nueva que dé certidumbre jurídica en 
casos violatorios como del que fue objeto la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

Este jueves 6 de octubre, miembros de la Cámara de Senadores instalaron la mesa permanente 
de trabajo en materia de ciberseguridad, la cual tiene por objeto robustecer al Estado mexicano 
ante futuros hackeos, esto en relación a lo ocurrido recientemente con el grupo Guacamaya. 

Posterior a la mesa de trabajo, el también coordinador de la bancada de Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) realizó numerosas declaraciones a medios de comunicación, a 
quienes les expresó su parecer ante el hackeo del que fue objeto la Sedena y de los numerosos 
intentos de los que diversas instancias han reportado. 

“Urgente legislar sobre ciberseguridad”: el Congreso prepara una ley que proteja a México de hackeos futuros - Infobae 

https://mexico.justia.com/federales/codigos/codigo-penal-federal/libro-segundo/titulo-noveno/capitulo-ii/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/urgente-legislar-sobre-ciberseguridad-el-congreso-prepara-una-ley-que-proteja-a-mexico-de-hackeos-futuros/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1665099746
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Oposición en San Lázaro crítica política económica y reprocha renuncia de Clouthier 

 

El bloque opositor en la Cámara de Diputados reclamó la renuncia de Tatiana Clouthier a la Secretaría 

de Economía (SE), a la vez que criticó las políticas del Gobierno Federal en esta materia, como la nueva 

versión del Programa contra la inflación y la carestía (Pacic).  

Por el contrario, Morena, el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido del Trabajo (PT) 

defendieron las directrices implementadas para contener los efectos económicos de la pandemia y el 

conflicto entre Rusia y Ucrania. 

Durante la glosa del Cuarto Informe de Labores del Presidente de la República en política económica, 

los emecistas Sergio Barrera y Salomón Chertorivsky, y los priistas Brasil Alberto Acosta y José Antonio 

Gutiérrez reclamaron la salida de Clouthier Carrillo en medio de las controversias con Estados Unidos y 

Canadá respecto al T-MEC y otras renegociaciones. 

“Iniciamos con la noticia de que la secretaria de Economía renunció hoy por la mañana a su encargo. 

¿Por qué?, ¿será que, como el exsecretario de Hacienda, Carlos Urzúa, decidió dejar el puesto por no 

querer ser florero? Es una muestra más del fracaso de la política económica de la 4T”, exclamó Alberto 

Acosta. 

Otro de los reproches de la oposición fue la falta de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas 

y el cierre de más de un millón 600 mil de éstas durante y después de la pandemia. 

Miguel Ángel Torres, del PRD, y Jorge Ernesto Inzunza, del PAN, advirtieron que con la nueva versión 

del Pacic se arriesga la salud de los mexicanos, por proponer que se importen alimentos sin que las 

empresas cumplan con las disposiciones regulatorias a cambio de bajar los costos: 

“Ante la ausencia de política económica, la respuesta del gobierno fue: ‘vendan barato por favor, 

aunque sea leche contaminada, aunque sea maíz para uso veterinario, aunque no cumplan con los 

estándares mínimos de inocuidad y contenido nutrimental, sólo vendan barato aunque los productos 

sean de baja calidad y contenido alimenticio” 

https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-san-lazaro-reprocha-renuncia-tatiana-clouthier-

morena-defiende-501170 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-san-lazaro-reprocha-renuncia-tatiana-clouthier-morena-defiende-501170
https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-san-lazaro-reprocha-renuncia-tatiana-clouthier-morena-defiende-501170
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Cámara de Diputados conmemora publicación 
del Plan de San Luis 

 
 

Participan legisladoras y legisladores de los siete grupos parlamentarios 

Boletín No. 2761 

Cámara de Diputados conmemora publicación del Plan de San Luis 

• Participan legisladoras y legisladores de los siete grupos parlamentarios  

En la sesión del Pleno, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, expresaron sus puntos de 

vista con motivo de la publicación del Plan de San Luis, el 6 de noviembre de 1910.  

Fortaleció las bases de la actual democracia mexicana 

En el apartado de Efeméride, el diputado Saúl Hernández Hernández (Morena) comentó que la efeméride que hoy se 

conmemora fortaleció las bases de la actual democracia mexicana e instauró la celebración de los procesos electorales 

libres.  

“El Plan de San Luis es la prueba documentada de que la perseverancia, el impulso y la defensa de los principios, libertades 

y derechos sociales son una constante en los procesos de trasformación de la vida pública de México”, mencionó.   
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Uno de los documentos históricos de la democracia mexicana 

Del PAN, el diputado Juan Carlos Romero Hicks subrayó que, a 112 años de distancia, el Plan de San Luis siegue siendo 

uno de los documentos históricos de la democracia mexicana. Estimó que “este mundo que hoy tenemos nos invita a 

reconocer que hay que regresar a los principios fundamentales, a lo que se planteó en ese Plan: democracia, libertad, reparto 

de tierras y confianza de parte de la ciudadanía”.  

Sostuvo que “no hay crisis, no hay división, no hay provocación que pueda estar por encima del espíritu de Francisco I. 

Madero. Hoy lo que requerimos es regresar a lo que ha hecho grande a este país, el sueño de cada persona: respeto a la 

legalidad. Lo que requerimos es unidad, solidaridad y esperanza”.   

Plan de San Luis recoge el malestar nacional de un pueblo  

El diputado Ricardo Aguilar Castillo (PRI) dijo que para su grupo parlamentario conmemorar la promulgación del Plan de 

San Luis “es recordar las bases de la nación, es recordar nuestro origen en la Revolución mexicana y asumir como propio 

el proyecto de nación contenido en la Constitución”.  

En el Plan de San Luis, apuntó, se recoge el malestar nacional de un pueblo sometido a grandes desigualdades, fue el 

llamado al cambio y a la construcción de una nueva nación. El Plan marcaría, así, el inicio del movimiento armado que 

cambió para siempre la historia contemporánea de nuestra patria.     

Un país más libre, justo y democrático 

Gilberto Hernández Villafuerte, diputado del PVEM, recordó que a principios del siglo XX las condiciones de rezago, 

explotación y desigualdad permeaban por todos los rincones del territorio nacional.  

Resaltó que su grupo parlamentario reconoce a quienes han luchado por el sueño de construir un país más libre, justo y 

democrático; “en estos tiempos de grandes transformaciones debemos cuidar nuestra memoria histórica y hacer de los 

valores cívicos el amor a la patria y a nuestra bandera”.   

La Revolución Mexicana constituyó la tercera transformación 

En su turno, la diputada Dionicia Vázquez García (PT) indicó que la Revolución mexicana constituyó la tercera 

transformación de nuestra historia, los anhelos del pueblo de México de libertad y de justicia.  
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Precisó que dichos anhelos se plasmaron en la Constitución de 1917 con los derechos sociales que constituyen el 

reconocimiento de las clases sociales más vulnerables, como los obreros y los campesinos.  

El Plan de San Luis es un documento fundacional 

En tanto, la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) indicó que hace 112 años Francisco I. Madero proclamó el 

Plan de San Luis como respuesta al hartazgo de los mexicanos frente a un hombre que llevaba 30 años en el poder, con el 

propósito de terminar con la dictadura de Porfirio Díaz y de garantizar elecciones libres democráticas en el país. 

Refirió que el Plan de San Luis es un documento fundacional, “no sólo en nuestra historia, sino en los términos de los 

derechos humanos”. En este documento se plantea la democracia, el derecho al disenso, el derecho a competir por cargos 

de elección popular y el reparto de tierra; inspira nuestros valores democráticos, pilares de nuestro Estado”.  

La democracia en este país es fundamental 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) señaló que la democracia es fundamental; “sólo en la pluralidad, en las 

elecciones libres y en la garantía que da el árbitro es que se pueden asentar el desarrollo político, económico y social de 

nuestro país”. Refirió que desde 1910 a la fecha se han hecho varias luchas a favor de la democracia: una armada pero varias 

pacíficas. 

 “La democracia en nuestro país ha costado sangre, ha costado la vida de mujeres y hombres por nuestra patria, hoy debemos 

defender los avances y no dar marcha atrás; hoy por ellas y ellos, sobre todo por las mujeres que han dado la vida por lo 

que hoy tenemos. Tenemos que defender la democracia”, puntualizó.  
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Boletín No. 2760 

Conmemoran 48 Aniversario de la incorporación a la Federación de Quintana Roo y de Baja California Sur 

• Diputadas y diputados refieren que ambas entidades poseen los destinos turísticos más importantes del país 

Durante la sesión de hoy, las diputadas y diputados conmemoraron el 48 Aniversario de la incorporación a la Federación 

de los estados de Quintana Roo y Baja California Sur, entidades que han destacado como importantes exponentes turísticos 

en el ámbito mundial. 

Al respecto, la diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) expuso que Quintana Roo es un estado con gran riqueza 

maya con gente honesta y trabajadora que la ha posicionado como un lugar de descanso y exponente turístico. Subrayó que 

esta entidad por su acervo cultural y origen federalista “ha sido, es y será el destino predilecto del mundo”. 

Alfredo Porras Domínguez, diputado de Morena, relató que el 8 de octubre de 1974, Baja California Sur cumplió su mayoría 

de edad y desde ese entonces ha sido la entidad más democrática y contenedora de migración. 
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Estados con una alta relevancia en el país 

A su vez, la diputada del PAN, Sonia Murillo Manríquez, dijo que Baja California Sur y Quintana Roo son dos estados con 

una alta relevancia en el país y joyas en la corona a nivel nacional e internacional en el turismo por su aportación a la cultura, 

pesca, mares y la biodiversidad del país. 

Ante la riqueza y los aportes que brindan estas entidades a la nación, pidió que se cuide y preserve el bienestar de las y los 

mexicanos que habitan estas regiones. 

Son entidades cruciales para el desarrollo turístico del país 

La diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (PRI) indicó que el próximo 8 de octubre se cumplen 48 años de la 

formación de Baja California Sur y Quintana Roo como estados del país, por lo que su fracción política reconoce la 

trayectoria que han seguido estas entidades, las más jóvenes de la nación, y el papel que juegan en la dinámica económica 

y social de México. 

Explicó que estas dos entidades son cruciales para el desarrollo y vida nacional, pues actualmente albergan a más de dos 

millones 600 mil personas y son referente global de México en materia de turismo y desarrollo económico. 

Se conmemora el fortalecimiento del pacto Federal 

El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) recordó que el 8 de octubre es una fecha importante para el país, toda vez que 

se conmemora el fortalecimiento del pacto Federal y la lucha por las libertades y derechos de los pueblos, al publicarse en 

1974 en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforma el artículo Tercero de la Constitución para 

establecer que los territorios de Baja California Sur y Quintana Roo se convertirían en entidades adheridas al pacto federal. 

Resaltó que la historia de ambas entidades son el reflejo del complejo proceso que tuvieron que transitar para ser estados 

de la unión, libres y soberanos. “Baja California Sur y Quintana Roo se han sabido forjar su identidad con base en la calidez 

y convirtiendo en una pieza clave para el desarrollo económico y social del país”.   

Entidades importantes en los polos de desarrollo turístico 

Araceli Celestino Rosas, diputada del PT, apuntó que ambas entidades son importantes polos de desarrollo turístico en 

donde nacionales y extranjeros los visitan para disfrutar de sus bellezas naturales, la calidez y buen trato de sus habitantes. 
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“Baja California Sur y Quintana Roo contribuyen de manera significativa a la captación de divisas producto de la actividad 

turística, además son dos estados con una amplia riqueza histórica”, enfatizó la legisladora. 

Quintana Roo y Baja California Sur, destinos turísticos más importantes del país 

En representación de MC, el diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, dijo que Quintana Roo y Baja California Sur son 

entidades que cuentan con los destinos turísticos más importantes de México, colocándose como el primero y el tercer sitio 

a nivel internacional. 

Resaltó que en ambas entidades se produce casi la mitad del Producto Interno Bruto del sector turístico nacional, además 

se desarrollan actividades como la agricultura y la pesca. Ante ello, hizo un llamado al gobierno federal para que proteja la 

riqueza de estos estados.  

Quintana Roo es la principal región turística de América Latina 

La diputada del PRD, Laura Lynn Fernández Piña, mencionó que hablar de Quintana Roo es referirse a la principal región 

turística de América Latina, que cuenta con el aeropuerto número uno en la recepción de pasajeros internacionales y que 

vive retos en la preservación de los recursos naturales, para darle sustentabilidad a su desarrollo turístico y hacer justicia a 

miles de personas que viven de manera precaria en colonias irregulares sin servicios, víctimas del rezago del desarrollo. 

Recordó que el desarrollo turístico de Quintana Roo fue promovido como respuesta al modelo económico basado en la 

sustitución de importaciones y fue la alternativa para impulsar las actividades económicas en beneficio del desarrollo 

regional que estaba en crisis de la producción del henequén. 
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Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No. 2756 

Diputadas y diputados abordan política económica del Cuarto Informe de Gobierno 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, en una primera ronda de participaciones, externaron 

comentarios sobre la política económica, en el marco del análisis del Cuarto Informe de Gobierno del Ejecutivo Federal. 

Hay un entorno sólido y alentador 

La diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena) expresó que hay un entorno sólido y alentador en el país, toda vez que 

se han considerado proyectos de inversión pública en regiones históricamente marginadas y olvidadas como la construcción 

de la Refinería Dos Bocas y el Tren Transístmico en el sureste del país. 

Resaltó que durante los dos primeros trimestres del 2022 el Producto Interno Bruto demostró una sólida recuperación en la 

actividad económica y el sector de servicios del 98.1 por ciento respecto a su nivel antes de la pandemia, la cual estuvo en 

los subsectores de comercio, transporte, esparcimiento y alojamiento. 
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El país va en franco retroceso económico 

Del PAN, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas dijo que México va en franco retroceso económico, al ser el único país 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que no otorga apoyos a las pequeñas y 

medianas empresas, por lo que un millón 600 mil empresas han cerrado en los últimos tres años. 

Agregó que hoy los empresarios son satanizados y agredidos, de ahí la fuga de divisas que alcanza miles de millones de 

dólares, que tan sólo en el mes de julio representó 56 mil millones de pesos. Ante ello, apuntó que para combatir la pobreza 

se requiere de crecimiento económico a través de la inversión; no obstante, las políticas de este gobierno no las estimulan.   

Esta administración no utiliza al progreso económico 

El diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) mencionó que esta administración no utiliza al progreso económico, científico 

y tecnológico para ponerlo al servicio del pueblo, sino que les otorga dinero; por tanto, no impulsa mecanismos del trabajo 

productivo y, con ello, hace atenida a la gente. 

Subrayó que se ha reducido el pronóstico de crecimiento por parte de la OCDE de tres al 1.5 por ciento para 2023 y hay 

especialistas que han adelantado que habrá una severa crisis; es decir, “los elementos de la realidad muestran que no se ve 

la luz al final del túnel, por lo que sólo la fuerza del pueblo organizada, educada y consciente será capaz de parar el tren de 

la Cuarta Transformación”. 

Buen desempeño de México en materia económica 

El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM) mencionó que un ejemplo del buen desempeño de México en materia 

económica es el tipo de cambio; la divisa mexicana se ha mantenido estable en los últimos meses frente al dólar. “Esto se 

debe al buen manejo de aspectos fundamentales para la economía mexicana, que ha permitido la ausencia de un 

desequilibrio externo significativo, un déficit presupuestal manejable, un flujo creciente de remesas y un sistema bancario 

bien capitalizado”.  

Indicó que su grupo parlamentario reconoce que la conducción de la política económica de México ha sido apropiada porque 

a pesar de las grandes dificultades que hemos atravesado y del difícil escenario internacional, hoy en nuestro país se impulsa 

el crecimiento económico incluyente y equitativo”.  

Objetivo de la política económica, impulsar crecimiento 

Por el PT, el diputado Reginaldo Sandoval Flores señaló que el objetivo de la política económica del gobierno es impulsar 

un crecimiento y desarrollo económico que se refleje en un mayor bienestar y una mejor calidad de vida de la población, 
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teniendo como eje principal el combate a la corrupción, del cual “han ingresado a las arcas públicas para beneficio de la 

mayoría 2.4 billones de pesos en cuatro años”.  

En el tema del empleo, agregó, en el año que estamos analizando se crearon 800 mil empleos más que ingresaron al Seguro 

Social y estamos con 21 millones 409 mil empleos. Respecto a los ingresos tributarios, “también estamos analizando un 

año exitoso que subió la variación anual 3.4 y 2.4, respectivamente, en ISR y en IVA. No tenemos ninguna duda de que 

vamos bien”.  

En este rubro, no hay logros visibles 

Manuel Jesús Herrera Vega, diputado de MC, expresó que el gobierno ha fallado en sus tres principales promesas de 

campaña: no acabó con la corrupción, no regresó a los militares a los cuarteles y, sobre todo, no trabajó primero para los 

pobres. “De hecho ha tenido muy mal desempeño económico porque ha tomado decisiones con base en el capricho y no le 

ha importado la prosperidad del país; los más pobres se han multiplicado y siguen siendo los más vulnerables”. 

Añadió que este gobierno es una fábrica de miseria, se ha perdido competitividad. No se quieren empresarios que generen 

empleo sino clientelas políticas que dependan de sus apoyos; no se busca construir un sistema robusto de erradicación de la 

pobreza a partir de la generación de riqueza sino usarla como botín político. “En este rubro no hay logros visibles”.    

No hay una política, solo decisiones rápidas y no articuladas 

Del PRD, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales afirmó que a cuatro años de gobierno “no hay una política económica, 

solo decisiones rápidas y no articuladas frente a los problemas que se han ido presentando y en muchos casos ocurrencias 

espontáneas. En pandemia, no hubo una estrategia; en la reactivación, no hubo una estrategia y ahora no hay una estrategia”. 

Precisó que en cuatro años se ha decrecido 0.2 por ciento con 6. 2 millones más de mexicanas y mexicanos que viven en la 

pobreza y con una inflación que supera el 8 por ciento y donde los productos de la canasta básica reportan incrementos por 

arriba del 14 por ciento. Los programas sociales han dejado de ser progresivos y 63 de cada 100 hogares mexicanos están 

en riesgo económico por la alta inflación.  
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Federal 
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En segunda ronda, grupos parlamentarios fijan postura sobre política económica del Gobierno Federal 

Durante la sesión de este jueves, en una segunda ronda de intervenciones, diputadas y diputados de los siete grupos 

parlamentarios expresaron sus puntos de vista en torno a la política económica contenida en el Cuarto Informe de Gobierno. 

Necesario, replantear la política económica 

Al iniciar las intervenciones, la diputada Laura Lynn Fernández Piña (PRD) expuso que la pandemia fue mal abordada y 

los resultados hablan por sí mismos, ya que la falta de planeación llevó a la suspensión tardía de actividades, lo cual no 

detuvo a tiempo los contagios, mientras que la reactivación y los estímulos económicos y una campaña de vacunación que 

inició lenta no impulsó la economía de las pequeñas y medianas empresas, provocando su cierre. 

Apuntó que en cuatro años se ha pasado de tener una calificación crediticia positiva a neutral, lo que ha fomentado que se 

pierda el diez por ciento de la inversión extranjera fija bruta, por lo que es necesario replantear la política económica y 

establecer mecanismos que permitan detener el retroceso que se presenta. 
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Se renunció a una verdadera reforma de la hacienda pública 

De MC, el diputado Salomon Chertorivski Woldenberg destacó que esta administración renunció a la oportunidad de 

desarrollar una verdadera reforma de la hacienda pública, porque el país sí necesita más recursos para ser invertidos con 

eficiencia y transparencia.  

En tanto, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) expresó que la política económica del gobierno es completamente 

deficiente, ya que no se ha tomado ninguna medida eficaz para contrarrestar los efectos internacionales, lo que ha generado 

más pobres, minado la confianza de las instituciones y ha ahuyentado a la inversión al revertir contratos sin la mayor 

justificación.  

Cuatro años de mantener la ruta económica 

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) afirmó que van “cuatro años de mantener la ruta económica del proyecto 

alternativo de nación, avances y de logros importantes”. Recalcó: “cuatro años de ir acabando con los privilegios de unos 

cuantos para en su lugar atender a la mayor parte de las mexicanas y mexicanos”.  

Mencionó que se han hecho grandes obras sin endeudar al país; hoy es “el gobierno el que aprieta el cinturón y por eso 

absorbió los impuestos a las gasolinas”. Sostuvo que “seguiremos combatiendo la corrupción y seguiremos trabajando por 

el bien de México. Primero los pobres”.   

La política económica ha reducido brechas de desigualdad   

En tanto, el diputado Luis Arturo González Cruz resaltó que “en el PVEM reconocemos que la política económica del 

gobierno ha permitido reducir las brechas de desigualdad y aumentar el bienestar de la población teniendo como base el 

impulso al mercado interno, el aumento en la inversión pública y la disciplina en el manejo de los principales indicadores 

macroeconómicos”.  

Dijo que una de las principales acciones que han contrarrestado la inflación es el aumento del salario mínimo, con el cual 

se ha fortalecido el poder adquisitivo de millones de trabajadores. Asimismo, los programas sociales que hoy están en la 

Constitución “han sido fundamentales para que los hogares que menos tienen accedan a un mayor bienestar.   

La economía mexicana se encuentra estancada  

Del PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón consideró que, tras cuatro informes de gobierno, “podemos apreciar 

que México continúa frente a uno de los escenarios más complejos en materia económica. La economía se encuentra 

estancada y la promesa de crecer al cuatro por ciento por año se ha quedado en una simple anécdota”.    



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Estimó que “el rumbo económico no es el esperado y las consecuencias negativas de la caída de la economía sobre los 

empleos, los ingresos y los niveles de pobreza son más que evidentes”. Dijo que México necesita de políticas públicas 

firmes, que impulsen y fortalezcan el desarrollo nacional a través de la atracción de inversión privada y de apoyo al campo, 

la agricultura y la ganadería.   

Altos niveles de desempleo e inestabilidad en inversión 

Laura Patricia Contreras Duarte, diputada del PAN, externó que el mayor número de empleos en el país se debe a las 

pequeñas y medianas empresas que no han recibido ni los apoyos necesarios ni los subsidios prometidos y han tenido que 

cerrar.  

Agregó que se vislumbra un oscuro panorama económico dentro del PPEF, que no contiene ni apoyos ni estímulos fiscales 

para impulsar a los emprendedores y fortalecer a pequeñas y medianas empresas. “No se invierte un solo peso al impulso 

del sector productivo, se abandonó a la clase trabajadora, no se apoya a las inversiones y hay una inflación histórica. Buscan 

mantener sus programas asistencialistas, clientelares y opacos”.  

Se ha aumento al salario mínimo 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) señaló que se está ante una situación compleja que ha generado inflación 

a nivel mundial debido a la pandemia por Covid-19 y una guerra. “Hoy en México, tenemos al mejor Presidente de la 

República y hay inversión en infraestructura”.  

Expuso que se ha dado un aumento al salario mínimo y que no se había dado en años, “siempre estaba por debajo de la 

inflación; siempre los pobres eran más pobres. Hoy el salario mínimo aumentó de forma muy importante y eso no se puede 

negar; se recuperó en 65.1 por ciento. Hay 57. 4 millones de empleos. Los números se han dado, la información existe y se 

ha logrado lo que no se hizo en muchos años”, puntualizó. 
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Morena presenta propuesta de Ley General de Ciberseguridad 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados, presentó su propuesta para la creación de una Ley 

General de Ciberseguridad. 

Se trata de una propuesta de la diputada Juanita Guerra Mena, que plantea todo el marco normativo 

para prevenir y combatir este flagelo. 

En la exposición de motivos, se advierte que la ciberseguridad representa el mayor reto del derecho 

penal en México. 

"La ordenación de nuevos tipos penales a partir de la implementación de todo un ecosistema 

tecnológico que involucra prácticamente todas las esferas de nuestra vida, se ha convertido en uno de 

los mayores retos para la ciencia del derecho en el Siglo XXI", señala la iniciativa. 

Con la nueva Ley, se busca regular las conductas de la persona desde una perspectiva virtual, por lo 

que se incorporan al lenguaje normativo conceptos como internet, web, host, malware, fireware, 

hackeo y en general, una compleja nomenclatura que para efectos jurídicos deberá tener su 

correspondiente equivalencia. 

Se estima que México es el noveno país más afectado por el crimen cibernético. En América Latina solo 

es superado por Brasil.  

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (Condusef) en 2017, cada hora se cometían 463 fraudes cibernéticos en operaciones por 

comercio electrónico y banca móvil. En 2018, las pérdidas por este delito sumaron cuatro mil 412 

millones de pesos. 

Por su parte el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización de Estados Americanos 

(OEA) revelan que se pierden alrededor de 9 mil millones de dólares anuales por delitos cibernéticos. 

Incluso, los propios sitios del Gobierno Federal como Pemex; las secretarías de Economía, Hacienda y 

del Trabajo y Previsión Social han sufrido ataques. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-propuesta-de-ley-general-de-

ciberseguridad 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-propuesta-de-ley-general-de-ciberseguridad
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-presenta-propuesta-de-ley-general-de-ciberseguridad
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Morena presenta propuesta de Ley General de 
Ciberseguridad 

 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados, presentó su propuesta para la creación de una Ley 
General de Ciberseguridad. 
Se trata de una propuesta de la diputada Juanita Guerra Mena, que plantea todo el marco normativo 
para prevenir y combatir este flagelo. 
En la exposición de motivos, se advierte que la ciberseguridad representa el mayor reto del derecho 
penal en México. 
"La ordenación de nuevos tipos penales a partir de la implementación de todo un ecosistema tecnológico 
que involucra prácticamente todas las esferas de nuestra vida, se ha convertido en uno de los mayores 
retos para la ciencia del derecho en el Siglo XXI", señala la iniciativa. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-presenta-propuesta-de-ley-general-de-
ciberseguridad/1555494 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-presenta-propuesta-de-ley-general-de-ciberseguridad/1555494
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-presenta-propuesta-de-ley-general-de-ciberseguridad/1555494
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2019/01/30/1435174_hacker-focus-0-0-696-423.jpg
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Carlos Manzo, pidió al INSABI revisar abasto de 
medicamentos en hospital regional de Uruapan. 

 
El diputado federal de MORENA, Carlos Alberto Manzo Rodríguez, asistió a la comparecencia del Director 
del INSABI, el Maestro Juan Antonio Ferrer, ante la Comisión de Salud en la Cámara de Diputados. 
El legislador michoacano señaló que pidió al funcionario federal que se revise la atención médica y el 
abasto de medicamentos en los hospitales públicos en especial el Hospital Regional de Uruapan. 
El diputado federal dijo que Como Diputado Federal y desde la Comisión de Salud, Uruapan seguirá 
teniendo un representante que luche por sus necesidades médicas y sociales. 
Manzo Rodríguez, aseguró que antes que termine su periodo como representante popular, en Uruapan 
se verán reflejados beneficios en el sector salud, no importa quien se cuelgue la medalla ni quien se 
adjudique los reconocimientos porque lo más importante es que se beneficie a la población. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105994/titulo,Carlos+Manzo%2C+pidi%C3%B3+al+IN
SABI+revisar+abasto+de+medicamentos+en++hospital+regional+de+Uruapan./ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105994/titulo,Carlos+Manzo%2C+pidi%C3%B3+al+INSABI+revisar+abasto+de+medicamentos+en++hospital+regional+de+Uruapan./
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105994/titulo,Carlos+Manzo%2C+pidi%C3%B3+al+INSABI+revisar+abasto+de+medicamentos+en++hospital+regional+de+Uruapan./
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Cuestionan y le piden el divorcio a María Clemente García 

 

Iván Sheridan Galicia, esposo de María Clemente García, le pidió a la diputada de Morena promover 

una iniciativa para regular el trabajo sexual que realmente beneficie a quienes se dedican a esa 

actividad y no a sus necesidades personales. 

En una carta publicada en redes sociales, aseguró que la legisladora no es trabajadora sexual, como ella 

afirma, y que su acercamiento con el tema ha sido en su calidad de "clienta asidua". 

"Te conozco desde hace casi seis años y puedo asegurar que nunca ejerciste el trabajo sexual. Sólo eres 

una clienta asidua. Que no se te olvide que me conociste cuando yo lo ejercía, y que mucho tiempo 

recibí pago por mis servicios. Eso mucha gente lo sabe. Ahora, ¿quieres ejercer?, no seas irresponsable 

y primero date de alta en el ISSSTE y ve a atenderte", expuso. 

Calificó de deshonesto que desde hace un par de días la legisladora morenista diga que es "puta" y que 

se monte a una agenda y a una realidad que no vive. 

"Te recuerdo que cobras un sueldo de $75,000 al mes, sumado a las prerrogativas por tus posiciones 

en comisiones y en coordinación temática. Te recuerdo que vives en un Pent House de la Zona Rosa. 

No conoces la realidad del trabajo sexual, ni profesional, ni semiprofesional, ni de calle, sólo reconocer 

la realidad de ser cliente", afirmó. 

Sheridan Galicia le pidió a la diputada federal, quien ha sido objeto de críticas por publicar en sus redes 

sociales un video en el que se le ve haciéndole sexo oral a un hombre, no olvidar que su arribo a la 

Cámara baja es resultado de una acción afirmativa de discriminación positiva y que el lugar que ocupa 

no es una plaza que compró ni su patrimonio personal. Le recordó que esta semana asesinaron a tres 

transexuales en el País y le recriminó que sus discursos, de alguna manera, alimentan el odio que 

algunas personas tienen hacia ese sector. "Haz algo por ellas, la única vida que ha cambiado es la tuya. 

Pon un alto a estos fenómenos sociales desde tu posición y deja de pensar en ti y en tus necesidades 

fisiológicas. No discuto que eres libre de hacer lo que quieras con tu cuerpo y con tu sexualidad. Pero 

no puedes hacer lo que quieras con la sociedad que representas". 

https://www.reforma.com/cuestionan-y-le-piden-el-divorcio-a-maria-clemente-

garcia/ar2482236?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp

;utm_content=@reformanacional 

 

https://www.reforma.com/cuestionan-y-le-piden-el-divorcio-a-maria-clemente-garcia/ar2482236?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/cuestionan-y-le-piden-el-divorcio-a-maria-clemente-garcia/ar2482236?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/cuestionan-y-le-piden-el-divorcio-a-maria-clemente-garcia/ar2482236?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Cosmovisión 
 

Por eso, dice el diputado federal veracruzano, Sergio Gutiérrez Luna, hoy en Sesión Ordinaria en 
la Cámara de Diputados - H. Congreso de la Unión, las y los diputados de MORENA nos pronunciamos a 
favor de los avances y logros que ha tenido el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador en 
materia de política interior. 
La #4T se consolida y avanza hacia la nación que merecemos. 
También expresó Gutiérrez Luna, felicito a las y los senadores que ayer eligieron el lado correcto de la 
historia y aprobaron la iniciativa para garantizar la paz de nuestra nación con la ayuda de las Fuerzas 
Armadas. 
En la Cámara de Diputados - H. Congreso de la Unión, estamos listos para recibir el dictamen y continuar 
el proceso legislativo. Así las cosas. 
 
https://imagendeveracruz.mx/columnas/reconoce-sergio-gutierrez-avances-con-amlo/50244641 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://imagendeveracruz.mx/columnas/reconoce-sergio-gutierrez-avances-con-amlo/50244641
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Busca Morena evadir devolución de financiamiento 

En fast track, la Comisión de Reforma Política-Electoral de la Cámara de Diputados aprobó una reforma 

para que el INE no le pueda descontar a los partidos políticos la totalidad de los remanentes del 

financiamiento público, lo que beneficiará particularmente a Morena, el partido que más dinero 

acumula sin gastar y que tiene que regresar a la Tesorería de la Federación. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/busca-morena-evadir-

devolucion-de-financiamiento/ar2482031 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/busca-morena-evadir-devolucion-de-financiamiento/ar2482031
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/busca-morena-evadir-devolucion-de-financiamiento/ar2482031
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Busca Morena evadir devolución de financiamiento 

En fast track, la Comisión de Reforma Política-Electoral de la Cámara de Diputados aprobó una reforma 

para que el INE no le pueda descontar a los partidos políticos la totalidad de los remanentes del 

financiamiento público, lo que beneficiará particularmente a Morena, el partido que más dinero 

acumula sin gastar y que tiene que regresar a la Tesorería de la Federación. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/busca-morena-evadir-

devolucion-de-financiamiento/ar2482030?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/busca-morena-evadir-devolucion-de-financiamiento/ar2482030?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/busca-morena-evadir-devolucion-de-financiamiento/ar2482030?v=2
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'Mi cuerpo es tan mío, que no le pertenece al pueblo de México': María Clemente 

 

 Ante la exposición del caso de un video que la diputada trans de Morena, María Clemente García subió 

a redes sociales, video que se tuvo que tapar completamente para transmitirse por televisión, por 

tratarse de una escena de sexo oral que le está practicando la diputada a un hombre, al que denomina 

su cliente, ella asistió a Grupo Imagen para una entrevista en la que se defiende de las acusaciones y de 

la intención del PAN y del PRD de expulsarla de la Cámara de Diputados.  

Dijo María Clemente García: "Mi cuerpo es mío, no le pertenece a la Cámara de Diputados. Es más, mi 

cuerpo están mío y tan autónomo, que no le pertenece al pueblo de México". 

Me preguntas ¿por qué haces esto?, yo te decía: primero, por mis derechos. Dos, por salir de un clóset, 

porque podemos ser putas y podemos tener derecho también a votar y ser votadas. Soy mujer, soy 

trans, vivo con Vih, soy morena, hago trabajo sexual y si por eso hoy me van a retirar este cargo, sería 

violación de mis derechos. El que yo haga esto no me denigra y no significa que esto va a opacar mi 

labor legislativa". 

Existen dos requerimientos en el Congreso, del Partido Acción Nacional, y del Partido de la Revolución 

Democrática, para expulsarla del Congreso; sin embargo, de acuerdo con las reglas y protocolos, se 

concluirá que, en caso de existir una violacion a la Cámara, será acredora tan solo de una sanción.  

"“Mi cuerpo es mío, no le pertenece a la Cámara de Diputados”, así respondió la diputada María 

Clemente García, a sus compañeros que exigen su dimisión por el video sexual que compartió en sus 

redes sociales. Hablamos con ella y esto fue lo que nos dijo: 

La diputada trans por Morena, María Clemente García Moreno, causó polémica por publicar en Twitter 

una serie de videos pornográficos en los que se le ve haciendo sexo oral a un hombre. 

En los últimos días, la legisladora mostró sus videos sexuales explícitos desde su cuenta oficial, y los 

cuales son acompañados por textos sobre el disfrute de su vida sexual y de sus prácticas sexuales. 

https://www.excelsior.com.mx/trending/mi-cuerpo-estan-mio-que-no-le-pertenece-a-mexico-maria-

clemente/1544218 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/trending/mi-cuerpo-estan-mio-que-no-le-pertenece-a-mexico-maria-clemente/1544218
https://www.excelsior.com.mx/trending/mi-cuerpo-estan-mio-que-no-le-pertenece-a-mexico-maria-clemente/1544218
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Celeste Ascencio, participó en los Encuentros por el 
Autogobierno Indígena en la Cámara de Diputados 

 
La diputada federal de MORENA, Reyna Celeste Ascencio Ortega, participó en la inauguración de la 
asamblea UKARANI Encuentros por el Autogobierno Indígena en el contexto Reforma Político Electoral. 
La legisladora michoacana señaló que el objetivo de la asamblea es para seguir cultivando acciones en 
favor de los pueblos originarios. 
Ascencio Ortega, felicitó a su compañero de bancada, el diputado Hirepan Maya por promover y 
propiciar este tipo de encuentros. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105993/titulo,Celeste%20Ascencio,%20particip%C3%
B3%20en%20los%20Encuentros%20por%20el%20Autogobierno%20Ind%C3%ADgena%20en%20la%20
C%C3%A1mara%20de%20Diputados/ 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105993/titulo,Celeste%20Ascencio,%20particip%C3%B3%20en%20los%20Encuentros%20por%20el%20Autogobierno%20Ind%C3%ADgena%20en%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105993/titulo,Celeste%20Ascencio,%20particip%C3%B3%20en%20los%20Encuentros%20por%20el%20Autogobierno%20Ind%C3%ADgena%20en%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105993/titulo,Celeste%20Ascencio,%20particip%C3%B3%20en%20los%20Encuentros%20por%20el%20Autogobierno%20Ind%C3%ADgena%20en%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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"Mi trabajo es ser puta": María 
Clemente, la diputada trans que 
desafía al Congreso de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su nombre es María Clemente y en 2021 se convirtió, junto a su compañera de partido Salma Liébano, 
en la primera diputada transexual en la historia del Congreso de México. Ahora, un año después, 
Clemente acapara todos los focos por publicar no sólo contenido pornográfico en sus redes sociales, 
también por declararse sin tapujos como "puta" y reivindicar su derecho a trabajar de ello. 
 
Clemente, que se presentó a las elecciones bajo el Movimiento Regional Nacional -Morena- 
de Andrés Manuel López Obrador, es desde el pasado mes de marzo diputada sin partido. Esta 
política y activista por los derechos de la diversidad sexual en México está en el centro del huracán 
político por publicar vídeos practicando sexo y defender que pueda compatibilizar su trabajo de 
diputada con el de "puta", que ella ejerce con total libertad. 
 
Por todo ello, varios diputados le han pedido su dimisión. "Es mi cuerpo, mi decisión. Mi cuerpo es 
mío, sólo mío y tengo autonomía. Mi cuerpo no le pertenece al Estado", ha defendido.  

 

 

"Mi trabajo es ser puta": María Clemente, la diputada trans que desafía al Congreso de México (elespanol.com) 

https://www.elespanol.com/social/20220906/viral-denuncia-cobertura-mediatica-relacion-mbappe-transexual/700930289_0.html
https://www.elespanol.com/mujer/protagonistas/20220823/vida-prostituta-lujo-espana-mayoria-empezamos-necesidad/694430718_0.html
https://www.elespanol.com/espana/20200418/sandra-prostituta-sigue-trabajando-selecciona-pido-minimo/483202635_0.html
https://www.elespanol.com/espana/20200418/sandra-prostituta-sigue-trabajando-selecciona-pido-minimo/483202635_0.html
https://www.elespanol.com/mundo/america/20221005/trabajo-maria-clemente-diputada-desafia-congreso-mexico/708429323_0.html?utm_medium=Social&utm_campaign=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1664968083
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Diputada trans propone regulación al trabajo 
sexual  

 

La diputada transgénero María Clemente García presentará una iniciativa para que el trabajo sexual sea una 

actividad lícita. 

La propuesta que se encuentra en la Gaceta de la Cámara de Diputados establece que el trabajo sexual es la 

actividad que se ejerce en la vía pública, en algún establecimiento mercantil o por medios digitales de manera 

libre, voluntaria, autónoma, consentida y sin coerción entre personas mayores de 18 años a través de la 

realización de servicios sexuales, eróticos y/o de acompañamiento a cambio de un pago económico o en especie. 

Esta modifica la Ley Federal del Trabajo para también establecer que las personas trabajadoras sexuales tienen 

derecho a no ser discriminadas por su actividad laboral y tendrán acceso a servicios de salud para la atención 

integral y gratuita cuando no cuenten con seguridad social. 

Se menciona que el trabajo sexual deberá ejercerse en condiciones de salubridad suficientes que garanticen evitar 

contraer enfermedades o infecciones derivadas del trabajo sexual. 

Diputada trans propone regulación al trabajo sexual (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/diputada-trans-propone-regulacion-al-trabajo-sexual/
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Diputada mexicana defiende su trabajo de 

prostituta, el cual sigue ejerciendo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La legisladora, mujer transexual y activista por los derechos de los transexuales, generó un amplió debate 

luego de que el 1 de octubre publicara videos con contenido explícito pornográfico. Teresa Castell, diputada 

del PAN, presentó una queja en el Comité de Ética de la Cámara de Diputados. 

“Yo tengo derecho a la libre autodeterminación de mi cuerpo y al libre desarrollo de mi personalidad, nadie 

puede regularlo”, dijo ante reporteros Clemente García y señaló que no tienen por qué acusarla de 

pornografía ya que ella produce el contenido y le pagan por ello ya que es prostituta. 

¿No te alcanza el salario de diputada?, le preguntaron a la legisladora. “Es que siempre me he dedicado a 

esto. Los demás diputados son administradores, tienen empresas. Patricia Armendáriz, ¿por qué no renuncia 

al consejo de administración de sus empresas? ¿A ella tampoco le alcanza? ¿Por qué sigue trabajando?”, 

argumentó. “En el PAN, ¿cuántos abogados hay? Siguen despachando en sus despachos; siguen yendo a sus 

ranchos, los que son campesinos. ¿Yo por qué no voy a seguir trabajando?”. 

Clemente García agregó que cuando todos los diputados renuncien a sus otros empleos y actividades 

comerciales, y dejen de producir dinero en otro lado, ella hará lo mismo. “Si ellos pueden trabajar en sus 

oficios y profesiones lo siento, mi oficio es ser puta y tengo derecho a ser puta”, dijo sin tapujos. 

 

Diputada mexicana defiende su trabajo de prostituta, el cual sigue ejerciendo (grupormultimedio.com) 

 

https://www.grupormultimedio.com/diputada-mexicana-defiende-su-trabajo-de-prostituta-el-cual-sigue-ejerciendo-id1051656/
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Polémica en México por diputada transgénero 

que publicó videos porno como trabajadora 

sexual 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

María Clemente García, diputada y activista por los derechos de la diversidad sexual, ha hecho historia no solo por 
convertirse en una de las primeras legisladoras transgénero en México -junto con Salma Luévano-, sino por alternar 
su cargo público con un trabajo que no ha sido del agrado y la aprobación de compañeros, ciudadanos y colectivos 
feministas. 

“Mi oficio es ser put (…) y tengo derecho a ser put (…)”, es la escueta, pero reveladora frase con la que la 
representante del Parlamento mexicano hace frente a la avalancha de críticas que surgió luego de que publicara un 
video sexual explícito en su cuenta de Twitter. 

“Para este tipo de contenido existen otras plataformas”, “No, no merecemos este tipo de representantes” y “No 
publiques tu vida sexual”, fueron algunas de las reacciones que eclipsaron los comentarios del tweet fijado -que ya 
alcanza casi tres mil «me gusta»- en el que se ve a la diputada federal llevando a cabo actos sexuales sin censura. 

 

Polémica en México por diputada transgénero que publicó videos porno como trabajadora sexual (elnacional.com) 

 

 

 

https://www.elnacional.com/mundo/supremo-de-ee-uu-revisara-caso-de-transgenero-guatemalteca-a-quien-le-negaron-asilo/
https://twitter.com/MARIACLEMENTEMX/status/1577810641506766855?s=20&t=BwzgguPMOoBmQMEPstI6Qg
https://www.elnacional.com/mundo/polemica-en-mexico-por-diputada-transgenero-que-publico-videos-porno-como-trabajadora-sexual/
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Diputada trans mexicana genera controversia tras 
publicar videos íntimos en Twitter: “Es mi cuerpo, 

tengo autonomía” 
 

 

 

 

 

 

 

 

María Clemente, una de las dos diputadas transgénero de México, se vio envuelta en una polémica 
luego de haber publicado videos de contenido sexual sin censura en su cuenta de Twitter. 

Los registros causaron controversia en el mundo político mexicano y varios miembros de la 
oposición ya han pedido su renuncia. Por su parte, desde su partido señalaron que analizarán las 

publicaciones antes de tomar una decisión. 

“Es mi cuerpo, mi decisión (..) tengo autonomía. Mi cuerpo no le pertenece al Estado”, dijo 
Clemente, quien también reconoció que ejerce el trabajo sexual. Asimismo, afirmó que la difusión de 

estos videos no tiene relación con su trabajo legislativo. 

La parlamentaria recordó que muchos de sus pares tienen otros trabajos. “Son administradores, tienen 
empresas, los abogados siguen en sus despachos, yo por qué no voy a seguir trabajando, prohíbanle 
entonces a todos que renuncien a todos sus trabajos y actividades comerciales”. 

Diputada trans mexicana genera controversia tras publicar videos íntimos en Twitter: “Es mi cuerpo, tengo autonomía” 
(cnnchile.com) 

https://www.cnnchile.com/mundo/diputada-trans-polemica-video-intimo-comercio-sexual_20221006/
https://www.cnnchile.com/mundo/diputada-trans-polemica-video-intimo-comercio-sexual_20221006/
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María Clemente, diputada trans mexicana desató la 
polémica por su actividad paralela 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Clemente García, diputada trans de México, se vio envuelta en una polémica tras publicar videos para 

adultos en redes sociales y reconocer que se dedica al sexo-servicio como actividad paralela a su labor legislativa. 

Luego de la divulgación del contenido para adultos, María Clemente fue abordada por periodistas mexicanos y 

ante su cuestionamiento, la legisladora dijo que antes de asumir su puesto en el Congreso se dedicaba a la 

producción de videos para adultos y a brindar servicios sexuales. La polémica se desató cuando admitió que 

continúa con esas prácticas para obtener ingresos extras. 

"¿Yo por qué no voy a seguir trabajando? ¡Prohíbanles entonces a todos [los legisladores], que renuncien a todos 

sus trabajos y actividades comerciales! Cuando ellos dejen de producir dinero en otro lado, yo voy a hacer lo 

mismo," indicó Clemente. 

Según el portal de noticias RT, “Uno de los colectivos feministas de mayor importancia en México, 'Marea Verde', 

pidió al Congreso la renuncia de la legisladora no solo por subir videos pornográficos a sus redes sociales , sino 

porque "tiene un lenguaje que abona a la violencia sexual contra las mujeres"”. 

El Telégrafo - María Clemente, diputada trans mexicana desató la polémica por su actividad paralela (eltelegrafo.com.ec) 

https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/mundo/8/maria-clemente-diputada-trans-mexicana-desato-la-polemica-por-su-actividad-paralela
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María Clemente: ¿quién es la congresista 
mexicana que publicó videos porno en su 

Twitter? 
 

 

 

 

 

 

 

La 

diputada María Clemente acaparó los reflectores de la sociedad mexicana. Ello debido a que el año pasado se 

convirtió en la primera representante trans en la historia del Congreso de México; sin embargo, recientemente lo 

ha hecho por publicar contenido pornográfico explícito en su cuenta de Twitter. 

La polémica acción causó diversas reacciones en la mencionada red social; lamentablemente, la mayoría fueron 

insultos transfóbicos. Pero ¿quién es María Clemente? ¿cómo llegó al Congreso mexicano? ¿cuáles son sus 

principales aportes en su carrera política? Las respuestas a estas interrogantes en esta nota. 

María Clemente, de 37 años, fue elegida como representante del parlamento mexicano para el periodo 2021-

2024 por el Movimiento Regeneración Nacional (Morena). Entró al Congreso por la vía de la representación 

proporcional; es decir, no la votaron directamente, sino fue electa por el número de votos emitidos. 

Es licenciada en Administración de Empresas y de 2012 a 2013 se desempeñó como secretaria de organización 

del Partido de la Revolución Democrática (PRD). Un año y medio antes de entrar al parlamento trabajó como 

conductora de taxis por aplicación. 

Maria Clemente Garcia Moreno: quién es la diputada mexicana que publico videos pornográficos en Twitter | México | La 
República (larepublica.pe) 

https://larepublica.pe/mundo/2022/10/03/temblor-hoy-3-de-octubre-de-cuanto-fue-el-sismo-de-hoy-en-mexico-temblor-cmdx-cdmx-sismo-en-mexico-temblor-mexico-temblor-de-hoy-servicio-sismologico-nacional-snn-lrtm/
https://larepublica.pe/tag/mexico/
https://larepublica.pe/mundo/mexico/2022/10/04/maria-clemente-garcia-moreno-quien-es-esta-diputada-mexicana-que-publico-videos-pornograficos-en-twitter-lrtm/
https://larepublica.pe/mundo/mexico/2022/10/04/maria-clemente-garcia-moreno-quien-es-esta-diputada-mexicana-que-publico-videos-pornograficos-en-twitter-lrtm/
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La diputada de la CDMX, María Clemente 

García Moreno, colgó en la red vídeos 

sexualmente explícitos de ella misma 

 
 

 

 

 

 

 

 

Una política transgénero del partido gobernante en México, MORENA, está siendo criticada por publicar 
vídeos pornográficos de sí misma en Twitter.  

Pero María Clemente García Moreno -diputada federal en la Ciudad de México que hizo historia en 
2021 cuando ella y otro político se convirtieron en las primeras personas trans elegidas para el 
congreso del país- también tiene un pluriempleo como trabajadora sexual y sostiene que está en su 
derecho de publicar lo que quiera. 

"Tengo derechos humanos, tengo derecho al libre desarrollo de mi personalidad, tengo derecho a la 
libre autodeterminación de mi cuerpo", dijo García Moreno a VICE World News. "La constitución, los 
derechos humanos y la ley federal del trabajo en México me respaldan en el ejercicio de mis derechos, 
en el desempeño del trabajo sexual en cualquiera de sus formas, que puede ser la creación de 
contenido pornográfico para plataformas digitales." 

CDMX representative María Clemente García Moreno posted sexually explicit videos of herself online - The Mexico City 

Post (mexicodailypost.com) 

https://mexicodailypost.com/2022/10/07/cdmx-representative-maria-clemente-garcia-moreno-posted-sexually-explicit-videos-of-herself-online/
https://mexicodailypost.com/2022/10/07/cdmx-representative-maria-clemente-garcia-moreno-posted-sexually-explicit-videos-of-herself-online/
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La primera política trans de México es una trabajadora 

sexual que no tiene problema en tuitear su propio porno 

 
 

 

 

 

 

 

 

Una política transgénero del partido gobernante en México, MORENA, está siendo criticada por 
publicar vídeos pornográficos de sí misma en Twitter.  

Pero María Clemente García Moreno -diputada federal en la Ciudad de México que hizo historia en 
2021 cuando ella y otro político se convirtieron en las primeras personas trans elegidas para el 
congreso del país- también tiene un pluriempleo como trabajadora sexual y sostiene que está en su 
derecho de publicar lo que quiera. 

"Tengo derechos humanos, tengo derecho al libre desarrollo de mi personalidad, tengo derecho a la 
libre autodeterminación de mi cuerpo", dijo García Moreno a VICE World News. "La constitución, 
los derechos humanos y la ley federal del trabajo en México me respaldan en el ejercicio de mis 
derechos, en el desempeño del trabajo sexual en cualquiera de sus formas, que puede ser la creación 
de contenido pornográfico para plataformas digitales." 

 

Mexico’s First Trans Politician Is a Sex Worker With No Problem Tweeting Her Own Porn (vice.com) 

https://www.vice.com/en/article/z34wx9/mexico-trans-politician-maria-clemente-garcia-moreno
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Ricardo Villarreal lamenta el hackeo a Sedena: “Esto no le puede pasar al Gobierno 

Federal” 

  

Ricardo Villarreal, presidente de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, lamentó 

el hackeo a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y que ha desatado una serie de filtraciones 

del gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 

“Esto no le puede pasar al Gobierno Federal”, expresó en entrevista con Guadalupe Juárez y Sergio 

Sarmiento en el programa Sergio y Lupita de El Heraldo Media Group. 

El también diputado por el PAN reconoció que este es un tema que con el paso del tiempo ha tomado 

mayor relevancia, no solo para la administración pública. Recordó el caso de ciberataques a Pemex 

hace unas semanas o el de algunos privados. 

Por ello, resaltó que es importante la reunión de trabajo que pidieron con Luis Cresencio Sandoval, 

titular de la Sedena. Indicó que buscarán saber cómo sucedió y cómo prevenir para que no vuelva 

suceder en el futuro. 

El legislador sugirió que el problema es por un tema de presupuesto y no de capacidad de defensa ante 

los hackers. “Que haya presupuesto para que no vuelva a suceder”, completó el panista. 

Recordó que el ataque tuvo como resultado millones de documentos expuestos y apuntó que “nadie 

sabe el alcance de información que tuvieron estos hackers”. “Los operativos de nuestras Fuerzas 

Armadas podrían estar al alcance de los delincuentes”, lamentó. 

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados acordó solicitar al general secretario Luis 

Cresencio Sandoval una reunión de trabajo para conocer la gravedad del hackeo a los servidores del 

Ejército y cuál es la información vulnerada, así como el requerimiento de presupuesto para 

ciberseguridad. 

En reunión, el grupo de trabajo subrayó la importancia de asignar recursos del Presupuesto 2023 para 

ciberseguridad no solo a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), sino a dependencias y 

organismos estratégicos como Pemex y CFE. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/6/ricardo-villarreal-lamenta-el-hackeo-sedena-

esto-no-le-puede-pasar-al-gobierno-federal-446118.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/6/ricardo-villarreal-lamenta-el-hackeo-sedena-esto-no-le-puede-pasar-al-gobierno-federal-446118.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/6/ricardo-villarreal-lamenta-el-hackeo-sedena-esto-no-le-puede-pasar-al-gobierno-federal-446118.html
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Panistas cierran filas con Cabeza de Vaca: ‘Que la justicia 
no se use con tintes políticos y menos como venganza’ 

 

Marko Cortés, dirigente nacional del PAN, y otros panistas manifestaron su respaldo a Francisco García 
Cabeza de Vaca, exgobernador de Tamaulipas, para quien pidieron respeto a la presunción de inocencia, 
un debido proceso, que la justicia sea imparcial y no se use con tintes políticos, “mucho menos como 
venganza política”.  
 
https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271771&relacion=dossierpolitico&categoria=2 
 
 
 
 

https://www.dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=271771&relacion=dossierpolitico&categoria=2


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Entrevista / Ricardo Villarreal García (Diputado - PAN)  
 

“La minuta (que amplía la presencia del Ejército en las calles) ya llegó a la Cámara de 
Diputados y el procedimiento que va a tener será ir a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, esto será el miércoles y, si no hay algo extraordinario, seguramente el 
jueves se estará debatiendo en el pleno de la Cámara Baja. Habrá un amplio debate, 
desde nuestro punto de vista todo lo que ha sucedido en el último mes y medio ha sido un 
terrible desaseo”. 
 

https://drive.google.com/file/d/1i5f4HDcBL0j45aLGsHyprV0YW3D6LAOG/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1i5f4HDcBL0j45aLGsHyprV0YW3D6LAOG/view
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Titular del Insabi garantiza ante diputados abasto de medicamentos para 2023 y 24 
 
 En su comparecencia ante la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, el titular del 
Insabi, Juan Ferrer, aseguró que con la compra adelantada de los medicamentos del cuadro 
básico para 2023 y 2024, se garantiza el abasto en todo el sector salud público del país y 
anunció que se trabaja en mejorar la distribución para que los medicamentos no lleguen a 
grandes almacenes o a las manos de quienes no lo requieren, sino directamente a los 
pacientes. Para el secretario panista de la Comisión de Salud, diputado Éctor Jaime Ramírez 
Barba, la comparecencia de Ferrer solo fue para escuchar verdades a medias.  
 
 
 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALneFvk%5FyIvYCKE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%21959&parId=root&o=OneUp 
 
 
 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALneFvk%5FyIvYCKE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21959&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALneFvk%5FyIvYCKE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21959&parId=root&o=OneUp
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Entrevista / María Elena Pérez-Jaén Zermeño (Diputada – PAN) 
 

“Yo tomé protesta el 1 de febrero y para el 20 de febrero conforme fui avanzando en 
todas estas investigaciones el escándalo era terrible, me impactó la cantidad de hallazgos 
de la Auditoría Superior de la Federación, y en este tema de Segalmex especialmente, 
porque hay muchos otros más, así como Diconsa y Liconsa, el tamaño del boquete es 
enorme, estamos hablando de casi 9 mil millones de pesos. Las auditorias están 
relacionados con el acopio y distribución de alimentos en el país, desaparecen los 
productos o están los anaqueles vacíos. Estoy solicitando que Ignacio Valle sea destituido 
del cargo que López Obrador le regaló”.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1KTrmJCZYPvj3uVtcDJ9MMyQKUs_PbLwx/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1KTrmJCZYPvj3uVtcDJ9MMyQKUs_PbLwx/view
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Habrá 6 diputados federales, aprobaron un distrito más 
 

Sí habrá un sexto distrito electoral federal para Querétaro, el cual estará aprobado para el mes de 
diciembre, y que tendrá cabecera en Querétaro, puntualizó la vocal ejecutiva de la Junta Local del 
Instituto Nacional Electoral (INE), Ana Lilia Pérez Mendoza. 
“Vamos a tener un distrito más, aumentamos de cinco a seis distritos, ese nuevo distrito va a tener su 
cabecera en el municipio de Querétaro, derivado del enorme número de población”, señaló. 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/habra-6-diputados-federales-aprobaron-un-distrito-
mas-8992399.html 
 
 
 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/habra-6-diputados-federales-aprobaron-un-distrito-mas-8992399.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/habra-6-diputados-federales-aprobaron-un-distrito-mas-8992399.html


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/10/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



7 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/10/2022           8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/10/2022 LEGISLATIVO 

“La alianza está muerta”: la ruptura silenciosa de la 

oposición en México 
 

 

 

 

 

 

“La alianza está muerta”. Así ha resumido Jesús Zambrano, líder nacional del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), el impacto que ha tenido el último fracaso de la oposición en el Senado mexicano. El 

autodenominado “bloque de contención” no solo no fue incapaz de detener la iniciativa de ley para mantener 

al Ejército en tareas de seguridad, un proyecto prioritario para el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, 

sino que también se desgajó y la reforma pasó con votos de legisladores opositores que cambiaron el sentido de 

su voto en la recta final de las negociaciones. La derrota parlamentaria ha multiplicado las dudas alrededor de la 

coalición que el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Acción Nacional (PAN) y el PRD habían 

anunciado para competir en las votaciones del año próximo y en las elecciones presidenciales de 2024. 

Aunque no ha habido un anuncio oficial, las declaraciones de Zambrano certifican el estado crítico de Va por 

México, el membrete electoral del frente amplio de opositores. El PRI, dividido entre quienes se mantienen leales 

al dirigente nacional Alejandro Alito Moreno y a pesos pesados del partido que controlaban la bancada en la 

Cámara alta, terminó por doblegarse en la votación sobre la militarización en el Senado. Nueve de los 13 

senadores priistas votaron a favor del proyecto. La revuelta que había encabezado Miguel Ángel Osorio Chong, 

líder del grupo parlamentario, contra Alito se desmoronó y con ella, la confianza de sus socios. La histórica 

formación que dominó la política mexicana durante el siglo XX, al menos la facción que aún controla la dirigencia, 

está más cerca de Morena que del PAN y del PRD. Al tiempo que el PRI de Alito pide no descartar una candidatura 

opositora conjunta en las elecciones de 2023 en Coahuila y el Estado de México, su grupo coquetea con el 

oficialismo para convertirse en el fiel de la balanza que los lleve a sacar adelante reformas constitucionales, que 

requieren de mayorías calificadas. 

“La alianza está muerta”: la ruptura silenciosa de la oposición en México | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/internacional/2013/12/22/actualidad/1387679173_626206.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-04/lopez-obrador-confirma-la-creacion-de-una-aerolinea-del-ejercito.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-06/alito-moreno-gana-el-pulso-a-la-vieja-guardia-de-un-pri-cada-vez-mas-dividido.html
https://elpais.com/mexico/2022-08-23/desde-lilly-tellez-hasta-ricardo-anaya-el-pan-destapa-a-sus-aspirantes-a-la-presidencia-de-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-09/el-prd-apunta-a-la-ruptura-de-va-por-mexico-si-el-pri-provoca-la-prorroga-de-la-presencia-militar-en-las-calles.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-09/el-prd-apunta-a-la-ruptura-de-va-por-mexico-si-el-pri-provoca-la-prorroga-de-la-presencia-militar-en-las-calles.html
https://elpais.com/mexico/2022-08-18/la-pesadilla-televisada-de-alito-moreno.html
https://elpais.com/mexico/2022-08-27/morena-busca-formalizar-que-lopez-obrador-participe-en-la-seleccion-de-su-sucesor.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-07/la-alianza-esta-muerta-la-ruptura-silenciosa-de-la-oposicion-en-mexico.html
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Tatiana Clouthier pudo sentirse relegada de sus funciones: Ildefonso Guajardo 

 

Cuando a la Secretaría de Economía se le relegan responsabilidades de la administración pública, como 

pudo suceder con Tatiana Clouthier Carrillo, se llega a la determinación de valorar la permanencia, 

tomar una decisión personal y decir: “ya mi contribución a este equipo ya cerró un ciclo y otra cosa”, 

consideró el exsecretario federal de esa dependencia, Ildefonso Guajardo Villarreal. 

En entrevista con La Razón, el diputado federal del PRI explicó que la determinación de Tatiana 

Clouthier fue a título personal y no tuvieron tintes políticos, pero existieron diversos elementos que 

tuvo el responsable de un área que se sintió que ya no se les estaban dando el lugar que le 

correspondía y eso pudo orillar a su salida como secretaria de Economía. 

Por ejemplo, “el liderar el grupo intersecretarial para la observación de precios de la canasta básica; 

cuando el Presidente contradice una determinación que había firmado sobre la reglamentación físico-

mecánica de la importación de autos, los famosos "chocolates" y cuando la secretaria de Energía hace 

posicionamientos que complican más que ayudar a la resolución de las consultas yo creo que son 

suficientes elementos para una consideración personal”, enumero el priista. 

Tatiana Clouthier en su función como responsable de la Secretaría de Energía puso una marca muy 

clara sobre su capacidad para poder, con mucha franqueza expresarle al Presidente de la República sus 

opiniones, siempre la ha caracterizado la franqueza y ese era un buen activo, pero “dejó de ser útil”. 

Ildefonso Guajardo dijo que al conocer cómo es Tatiana Clouthier es muy seguro que ella se vaya a 

“reinventar”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/tatiana-clouthier-pudo-sentir-relegada-funciones-ildefonso-

guajardo-501166 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/tatiana-clouthier-pudo-sentir-relegada-funciones-ildefonso-guajardo-501166
https://www.razon.com.mx/mexico/tatiana-clouthier-pudo-sentir-relegada-funciones-ildefonso-guajardo-501166
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‘Alito’ Moreno gana el pulso a la vieja guardia de un PRI 

cada vez más dividido  

 

 
 

El presidente del PRI lanzó un pulso dentro de su propio partido y de momento lo va ganando. 

Alejandro Alito Moreno sale fortalecido tras la aprobación este martes en el Senado de la reforma que 

extiende la presencia del Ejército en tareas de seguridad pública, una de las prioridades del Gobierno de 

Andrés Manuel López Obrador. La iniciativa fue orquestada por el propio Moreno en la Cámara de 

Diputados, pero hasta hace apenas unos días permanecía bloqueada por la negativa, precisamente, de 

los senadores de su propio partido. La vieja guardia priista, representada en los escaños del Senado, ha 

considerado desde el principio que detrás del acercamiento de Alito a Morena había, más allá del cálculo 

político, una estrategia de supervivencia personal. 

El PRI y su presidente viven tiempos difíciles. Con menos poder que nunca, la apuesta de un 

acercamiento del histórico partido mexicano a la formación de López Obrador va tomando cada vez más 

cuerpo. Por otro lado, su presidente tiene varios frentes abiertos. Además de sufrir los embates de los 

pesos pesados del partido, que directamente han intentado derrocarlo en varias ocasiones, encara un 

pedido de desafuero para ser procesado en una causa por enriquecimiento ilícito. 

‘Alito’ Moreno gana el pulso a la vieja guardia de un PRI cada vez más dividido | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-09-13/el-pri-plantea-prolongar-la-presencia-militar-en-las-calles-hasta-2029.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-13/el-pri-plantea-prolongar-la-presencia-militar-en-las-calles-hasta-2029.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-06/alito-moreno-gana-el-pulso-a-la-vieja-guardia-de-un-pri-cada-vez-mas-dividido.html
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Avala Comisión de Turismo un dictamen para 
garantizar recaudación de cuotas turísticas 

locales 

 
 

Redundará en nuevas dinámicas para incentivar el desarrollo económico 
local y regional: diputado Abramo Masso (PRI) 

Boletín No. 2757 

Avala Comisión de Turismo un dictamen para garantizar recaudación de cuotas turísticas locales 

• Redundará en nuevas dinámicas para incentivar el desarrollo económico local y regional: diputado Abramo Masso (PRI) 

• Solicitarán reunión con el Secretario del ramo para abordar temas de presupuesto y de información por hackeo al Ejército 

La Comisión de Turismo, que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó un proyecto de dictamen de reformas 

a la Ley General de turismo para establecer entre las facultades de la Secretaría del ramo, coadyuvar con los estados y la 

Ciudad de México en el establecimiento de mecanismos de colaboración y coordinación para garantizar la recaudación de 

cuotas y contribuciones locales en el ámbito turístico, incluyendo la participación de autoridades hacendarias y migratorias 

competentes.  
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Abramo Masso explicó que también se estipula como atribución de los estados y de la Ciudad de México, coadyuvar con 

la federación en el establecimiento de dichos mecanismos para garantizar la recaudación de esas cuotas y contribuciones 

locales turísticas.  

Dijo que, de aprobarse la reforma, se robustecerá el marco normativo mediante la adición de nuevas previsiones legales que 

fomenten la coordinación y colaboración efectiva entre órdenes de gobierno para garantizar la recaudación de cuotas y 

contribuciones locales en el ámbito turístico, a efecto de contribuir en beneficio de la sostenibilidad de las haciendas públicas 

locales. 

Ello redundará de manera positiva en nuevas dinámicas para incentivar el desarrollo económico local y regional con base 

en el fortalecimiento sustentable de la actividad turística, al tiempo de coadyuvar en la mitigación de las externalidades que 

se presentan en el contexto de dicha actividad, en beneficio del medio ambiente. 

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) indicó que este mecanismo permitirá mejorar la infraestructura de 

destinos turísticos, aminorar el impacto medioambiental del turismo y generar oportunidades de desarrollo desde la 

capacidad misma de los gobiernos locales. 

La diputada Santy Montemayor Castillo (PVEM), señaló que reformar el marco jurídico en cuanto a la recaudación será de 

gran beneficio para la industria y que además no tiene un impacto negativo en el presupuesto, sino que robustece a los 

gobiernos locales en materia de recaudación. 

Del grupo parlamentario de Morena, Alma Anahí González Hernández, expresó su apoyo para generar mecanismos que 

permitan la sustentabilidad económica de los destinos turísticos. “Somos una potencia turística y es obligado observar los 

diferentes modelos de recaudación de otros países. Con esta propuesta México se coloca a la vanguardia de la sustentabilidad 

de los distintos destinos turísticos”. 

Una vez aprobado, se remitió a la Mesa Directiva hoy para los efectos de la programación legislativa 

Reunión con el Secretario de Turismo 

Se acordó solicitar una reunión de trabajo con el Secretario de Turismo, Miguel Torruco Marqués, para conocer de dónde 

saldrá el presupuesto para la Aerolínea del Gobierno, que, se estima, tendrá un costo de entre mil millones y mil 800 millones 

de pesos al año, por lo que se debe saber cómo se va a presupuestar y el impacto que tendrá en las aerolíneas ya existentes. 

La propuesta fue del diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC), indicó que se debe conocer la coordinación que tendrá esa 

dependencia con la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) “y si después de todas las filtraciones que hemos venido 

viendo del hackeo al Ejército y que se han filtrado los planes para crear una aerolínea, si vienen más sorpresas o si hay 

información que debamos tomar en cuenta en temas turísticos y su impacto económico”. 
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Explicó que también se tiene conocimiento sobre la consolidación del Grupo Aeroportuario, Ferroviario y de Servicios 

Auxiliares como una megaempresa en la que la Sedena administrará a otra empresa y cinco obras: los aeropuertos Felipe 

Ángeles, Palenque, Chetumal y Tulum, así como el Tren Maya.  

Explicó que el sector turístico se ha beneficiado con el aumento del 115 por ciento de su presupuesto respecto al de 2022, 

y se prevé un monto de 145 mil 565 millones de pesos, de los cuales, 144 mil millones se destinarán al Tren Maya. 

El diputado Francisco Favela Peñuñuri (PT), indicó que aun cuando en el acuerdo de la Junta de Coordinación Política no 

se contempló la comparecencia del secretario Torruco Marqués, ésta se puede solicitar a través de los órganos de gobierno, 

como ha sucedido con otros funcionarios, “y podemos invitarlo a que comparezca dentro de nuestras facultades”. 

El diputado Abramo Masso, anunció que girará el oficio correspondiente, tanto al Secretario de Turismo, como a la Junta 

para solicitar una reunión de trabajo con esta instancia, para discutir y que nos planteen cuál es el proyecto 2023 en materia 

presupuestal y las líneas de trabajo para ese ejercicio fiscal. 

Primero, dijo, lo hablaré con la Junta de Coordinación Política, que fue la que organizó las comparecencias, y en cuyo 

acuerdo no está incluido el Secretario de Turismo”. 

Iniciativa de reformas constitucionales 

Se dio a conocer una propuesta de reformas al artículo 73, fracción XXIX-K de la Constitución Política, para establecer que 

el Congreso tiene facultades para expedir leyes en materia de turismo estableciendo las bases generales de coordinación, 

programación, promoción, concertación y ejecución de las acciones de desarrollo económico, de infraestructura y social 

entre la federación, las entidades federativas, municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, con la partición de los sectores social y privado como un eje estratégico nacional. 

El presidente de esta comisión afirmó que se busca actualizar las deficiencias en materia tecnológica, de comercialización 

y promoción turística que falta establecer en la ley y sería una gran herramienta para construir mejores leyes desde lo local 

hasta lo federal. 

Propuso integrar una mesa de trabajo para analizar la potencialidad de esta modificación, que elimina el término 

“coordinación” y pone “estratégico” para que el turismo sea un factor estratégico de la economía y no solo de coordinación. 

Propuso que la iniciativa sea firmada por el total de la Comisión para que transite con el aval de todas y todos y sea ley 

antes de terminar este periodo legislativo.  

El diputado Saúl Hernández Hernández (Morena) se pronunció por brindar herramientas suficientes y necesarias para 

fortalecer el turismo y dotar de infraestructura que facilite y permita la movilidad de los turistas. “Tenemos el compromiso 

y trabajamos para tener esta norma constitucional que detone la actividad”. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Posteriormente, el diputado Abramo Masso solicitó a las y los integrantes de la Comisión que envíen sus peticiones, 

inquietudes e iniciativas, sobre la opinión al Presupuesto de Egresos de la Federación que se deberá emitir, para entregarla 

a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. La fecha límite es hasta el 20 de octubre.  

Asuntos Generales 

Se creó la subcomisión de Seguimiento y Supervisión de nuevos Proyectos Turísticos en México, que será coordinada por 

el diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) y será integrada por las diputadas Ciria Yamile Salomón Durán (PT) y Paulina 

Aguado Romero (PAN), así como los diputados Saúl Hernández Hernández (Morena), Marco Antonio Almendariz Puppo 

(PAN), Alfredo Aurelio González Cruz (Morena) y Bruno Blancas Mercado (Morena).  

Asimismo, se acordó fusionar a esta subcomisión, la de Seguridad Turística, a la que también se sumó la diputada Carolina 

Beauregard Martínez (PAN). 
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Instalan Grupo de Trabajo sobre Desarrollo 
Económico 

 
 

Boletín No.2765 

Instalan Grupo de Trabajo sobre Desarrollo Económico 

• Será coordinado por el diputado Jaime Bueno Zertuche (PRI) 

• Aprobaron su Plan de Trabajo 

Al instalar el Grupo de Trabajo de Desarrollo Económico de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, su coordinador el diputado Jaime Bueno Zertuche (PRI), dijo que el objetivo de este grupo 

es contar con la mayor cantidad de elementos posibles que enriquezcan la discusión del 

Presupuestos de Egresos de la Federación para el próximo año 2023.   

“Todos sabemos que las necesidades son muchas y los recursos son limitados, por ello, debemos 

de hacer que este presupuesto satisfaga las necesidades del gasto público con responsabilidad”, 

agregó  

Indicó que este grupo será revestido de una importancia fundamental y las actividades que 

comprende son detonadoras, generan empleo, estimulan la inversión, fomentan la 

competitividad, fortalecen la seguridad alimentaria y también la seguridad energética.  

Señaló que debe ser un presupuesto que cumpla con las necesidades presentes, pero que 

también siente las bases sólidas para el futuro. Asimismo, sus efectos deben ser multiplicadores, 
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que sirvan para enrutar al país a su máximo potencial y, a la vez, atienda las necesidades más 

apremiantes y la que las y los mexicanos demandan.  

El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo 

(Morena), explicó que este grupo de trabajo permitirá analizar e identificar cómo se distribuye el 

Presupuesto de Egresos de la Federación respecto al gasto público. 

Reiteró que la Comisión que encabeza está dispuesta a escuchar a las diversas instancias 

legislativas, a fin de encontrar las prioridades en vertientes de seguridad social, educación y demás 

ámbitos de interés para la ciudadanía. 

Intervención de las y los diputados  

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI), mencionó que valdría la pena identificar foros con 

conjunto temático para concentrarse a fondo en cada uno de ellos. “Hay temas que sin duda nos 

convocan para resaltar, por ejemplo, como el crédito a mipymes que este año acumula un 23 por 

ciento de caída, por lo que es necesario atenderlo y ver el tema de reasignación presupuestal”.    

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), presidenta de la Comisión de Economía 

Social y Fomento del Cooperativismo, dijo que en materia de economía social los temas que son 

importantes atender son la capacitación, educación financiera y la inversión en políticas públicas, 

que permitan el desarrollo económico y social de los agremiados en las cooperativas de 

producción, consumo y servicios.    

En su intervención, la presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 

diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN), celebró la instalación de este grupo ya que este 

ejercicio va a llevar a un buen análisis y preparar una serie de propuestas dentro de las mesas de 

trabajo que tienen que convertirse en beneficios para las entidades federativas y los municipios.    

De la bancada de Morena, el diputado Ángel Domínguez Escobar, manifestó que estas mesas de 

análisis son de suma importancia, ya que van acorde con el trabajo que se está haciendo para 

examinar el presupuesto 2023 y que va a ser de gran aporte para cada una de las entidades 

federativas.  

La presidenta de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), dijo que se destinó un mayor 

presupuesto para el ramo de agricultura para el 2023, sin embargo, no es suficiente. “El campo 
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mexicano debe de unirnos, si no tenemos los productos necesarios en la mesa de las y los 

mexicanos tendremos problemas un en cuanto a la autosuficiencia alimentaria”  

El diputado Miguel Angel Torres Rosales (PRD) planteó una propuesta en el sentido de que se 

revisara la posibilidad que hubiera la voluntad política de que al precio del barril de petróleo se le 

pudiera incrementar un dólar. “Somos el poder que determina el gasto público y no renunciemos 

a esa facultad que tenemos”, agregó.  

El presidente de la Comisión de Infraestructura, el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) 

comentó que han planteado que se le de prioridad al tema de inversión y a la creación de un fondo 

para que se puedan hacer obras por cooperación en la ruta de caminos rurales, reparación de 

carreteras y en el tema de infraestructura para así empujar el crecimiento y desarrollo.    

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN) dijo que para la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación es fundamental que se destine de presupuesto el uno por ciento del Producto Interno 

Bruto, a fin de financiar programas que impulsen la investigación en las universidades y centros 

públicos y privados, es este elemento el eje sobre el que se construye el crecimiento económico.  

En representación de la Comisión de Turismo, el diputado Saúl Hernández Hernández (Morena), 

externó su preocupación del presupuesto asignado a este sector, toda vez que esta es la tercera 

actividad más preponderante del país, por lo que solicitó que se atienda la demanda de la Red 

Nacional de Alcaldes de Pueblos Mágicos para otorgar recursos para poder fortalecer esta 

actividad en materia de infraestructura y seguridad. 

Plan de trabajo  

En la reunión, el grupo de trabajo, avaló su plan de trabajo el cual comprende que las materias 

analizar son: agricultura, pesca; asuntos económicos, comerciales y laborales; ciencia, tecnología 

e innovación; combustible y energía; construcción, minería, transporte y turismo.  

Se sugiere que las participaciones o propuestas se dirijan a los siguientes objetivos: apoyo a la 

agricultura, fomento al empleo, innovación, impulso a la actividad productiva, desarrollo de 

infraestructura, seguridad energética, conectividad y minería.  

La dinámica de trabajo que se propone, son cinco foros con duración de hasta 90 minutos cada 

uno, a fin de brindar espacios necesarios para la participación de las y los diputados interesados. 

Estos se llevarán a cabo de manera remota a través de la plataforma zoom o de manera presencial 
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Demandan legisladores y alcaldes presupuesto para 
promoción de Pueblos Mágicos 

 
El legislador del PRD hizo un llamado para que las y los representantes de estos destinos turísticos exijan 
a los diputados que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se asignen mayores recursos, “que se 
etiqueten unos tres mil millones de pesos a los Pueblos Mágicos, sería extraordinario”. 
 
https://horacero.mx/2022/10/06/183765/ 
 
 
 
 

https://horacero.mx/2022/10/06/183765/
https://horacero.mx/wp-content/uploads/2022/10/senadores.jpg
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Caso Guacamaya: MC exhortó a la ASF a 
comprobar si acataron sus instrucciones de 

2021 para prevenir hackeo  

 

 

Movimiento Ciudadano (MC), en la Cámara de Diputados, presentó un exhorto ante la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) para que inicie las acciones correspondientes en relación al hackeo 
de la que fue objeto la Sedena, esto de conformidad a las observaciones que realizó en 2021 y que 
pudieron prevenir el ciberataque. 

La petición fue realizada este miércoles 5 de octubre, y la bancada naranja recordó que, desde el año 
pasado, la ASF detectó que 18 de los 20 controles de ciberseguridad de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) se encontraban con deficiencias, además, se reiteró que este tipo de atentados se 

hacen cada día más seguido. 

Para argumentar este postulado, MC señaló que de acuerdo con el National Cyber Security Index 
2022, México ocupa el lugar 84 de 160 países en medidas de seguridad implementadas. Durante el 
primer semestre del año nuestro país recibió 85 mil millones de ataques de ciberseguridad de 137 
mil millones en América Latina. 

Caso Guacamaya: MC exhortó a la ASF a comprobar si acataron sus instrucciones de 2021 para prevenir hackeo - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/06/caso-guacamaya-mc-exhorto-a-la-asf-a-comprobar-si-acataron-sus-instrucciones-de-2021-para-prevenir-hackeo/
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Por opacidad del Insabi y UNOPS en compra de medicinas, PAN exige cuentas e 

intervención de la ASF 

 

Ante la negativa para proporcionar información sobre los medicamentos y demás insumos adquiridos a 

partir del acuerdo que el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y la UNOPS firmaron, diputados 

del PAN exigirán que se rindan cuentas claras y que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

intervenga. 

La decisión fue anunciada, luego de que ayer el titular del Insabi, Juan Antonio Ferrer, dio a conocer el 

fin del acuerdo por el que se contrataron los servicios del órgano internacional para iniciar la compra 

de medicamentos y material de curación para el Sistema de Salud y asegurar el abasto hasta 2024. 

En conferencia de prensa, la diputada María Helena Pérez-Jaén sostuvo que desde el inicio del acuerdo 

ha presentado solicitudes de información a instancias mexicanas y a la propia UNOPS para conocer el 

ejercicio de más de seis mil millones de dólares destinados al proyecto y detalles sobre cuántos 

medicamentos se han adquirido. 

No obstante, ambas partes se han negado a otorgar la información solicitada alegando el 

desconocimiento de los datos. 

Y es que según el artículo V del acuerdo firmado en 2020, se indica que la UNOPS “se obliga a guardar 

absoluta confidencialidad de toda aquella información clasificada como confidencial, que será aquella 

que, de conformidad con la legislación aplicable a las partes, deban considerad como reservada, 

privilegiada o confidencial y que sea propiedad de las partes”. 

En la fracción seis del mismo se apunta que “La UNOPS, a partir de la fecha de celebración del presente 

acuerdo específico, se obliga en relación a la información reservada o confidencial que le sea 

proporcionada por el Insabi a no transmitirla o de alguna otra forma divulgarla o proporcionarla a 

cualquier persona ajena al proyecto”. Ante esto, la panista calificó la situación como “gravísima”, pues 

consideró que con esto se “conculca” el derecho al acceso a la información. En un comunicado emitido 

ayer, el Insabi también señaló que “los contratos celebrados entre UNOPS y proveedores se llevan a 

cabo con terceros, por lo cual no son de conocimiento del Insabi”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/opacidad-insabi-unops-compra-medicamentos-pan-exigiran-

cuentas-e-intervencion-asf-501176 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/opacidad-insabi-unops-compra-medicamentos-pan-exigiran-cuentas-e-intervencion-asf-501176
https://www.razon.com.mx/mexico/opacidad-insabi-unops-compra-medicamentos-pan-exigiran-cuentas-e-intervencion-asf-501176
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